
Daule, 10 de enero del 2018 

Señor a 

FRANCISCO JAVIER RENGIFO BAEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía PLÁSTICOS Y 

COMERCIAL RENGIFO € RENGIFO COMIPLASTSA S. A., mediante escritura 

pública otorgada el dia 10 de enero del 2018, ante la Notaría Quinta del Cantón Babahoyo, 

usted ha sido designado como PRESIDENTE de la compafiía por un período de CINCO 

años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

cantón Daule. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social de la 
“compañía que consta inserto en la escritura de constitución citada, Usted ejercerá, de manera 

individual o conjuntamente con el Gerente General, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de acuerdo a sus deberes y atribuciones determinados en el 

estatuto. 

   CISCO JAVIER RENGIFO LATORRE 
Accionista Fundador 

oa le tal 
ELIANA ISABEL LATORRE SALAZAR 

Accionista Fundador 

Daule, 10 de enero del 2018 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PLÁSTICOS Y 

COMERCIA ENGEO £ RENGIFO COMIPLASTSA $. A., para el cual he sido    

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule . 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule . 

Número de Repertorio: 2018 — 23 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecisiete de Enero de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto O 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 173 a 176 

con el número de inscripción 15 celebrado entre: ([PLASTICOS Y COMERCIAL RENGIFO 

£ RENGIFO COMIPLASTSA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal (es): ([RENGIFO BAEZ FRANCISCO JAVIER con el cargo 

PRESIDENTE] ). 
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> Firma del Registrador 
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DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

 


